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S U M A R I O
G U E R R A—Se manda pagar la suma de # ó.oo— 

Se nombra un Comandante Local—Se man
da pagar la cantidad de # 6fi.OO—Se manda 
pagar la suma de 9 8.(X)—Se autoriza el gas
to de 9 23.00—Se autoriza un gasto—Se au
toriza el gasto de * 30.00—Se confirma un 
nonihi-ainiento—Se concede un ascenso—Se 
manda pagar la suma de $ 1K.53—Se autori
za la erogación tle $ UT.Otj oro-Se confirma 
un nombramiento—Se nombra un un Co
mandante Local—Se nombra un Cirujano— 
Se autoriza un gasto—Se autoriza el gasto 
de $ 18,0()- Se norobra un In.structor—Se 
autoriza la catitidad de $ Se manda
pagar la cant idad de 9 in.ixt—Se autoriza el 
gasto de * .57.30—Se autoriza el gasto de 
t 25,00—Se autoriza el gasto de í  3 ..»—Se 
manda pagar la cantidad de 9 2iX).00—Se au
toriza el gasto mensual de í  4.tK>—Se autori
za el remate, en pública subasta, de bus bes
tias (jue con.stitiiycn la remonta—Se suspen
den los efectos de uno.s acuerdos—Se autori
za la erogaciiúi de $ .'>00.00- Se manda pagar 
la suma de 9 3<J.0()—Se asigna una pensión 
de inválido.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de 9 5.00

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al señor Comandan 
te de Armas de Choluteca la suma de 
cinco pe.sos, con que habilitará á cuatro 
alumnos de la Escuela de Artillería que 
enviará de aquella ciudad al puerto de 
Amapala; imputándo.se el gasto á la par
tida 7 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se nombra un Comaitdante Local

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1907.
En atención á las aptitudes, honradez 

y  servicios prestados por el Capitán don 
Félix Oviedo M., el Presidente Provi 
sional

ac u e r d a :
Nombrarlo Comandante Local del dis

trito de Meámbar, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 9 tí«.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Coronel don Enrique Gómez la 
cantidad de sesenta y seis pesos, valor 
que ha devengado por la confección de 
once pares calzado para el servicio de 
los individuos que componen la Banda 
de Guerra de esta capital; y que dicha 
erogación se impute á la partida deno
minada «Vestuario y Equipo» que seña
la el Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez.

Se qianda pagar la suma de 9 8.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Capitán don Rafael Hernández la 
suma de ocho pesos, con que se le habi
lita para su traslación á Talanga, adon
de va á prestar .sus servicios como Co
mandante Local de aquel lugar; impu 
tándose el gasto á la partida 79, capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente. —Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 25.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de veinticinco 

pesos, valor de igual número de ejem

plares del folleto intitulado «Constitu
ción Política y Leyes Constitutivas» edi
tado el año de I hOó, y que se necesitan 
para el servicio de varias odeinas depen
dientes de este Ministerio; imputándose 
el gasto á la partida 79, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente. —Comunique.se.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907.
El Presidente Provi.sional

.ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

los señores Victoriano Aguirre, Luis Pa
lacios y Raimundo Rodríguez, vecinos 
de Magdalena, c-n el departamento de 
Intibucá, la cantidad de cuatro pesos á 
cada uno de dichos .señores, valor con 
que se les habilita para trasladarse á 
aquel lugar, después de haber prestado 
sus servicios de guarnición en esta pla
za. Dicha erogación se imputará á la 
partida 79, capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el ga.sto de 9 30.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907.
El Pre.sidente Provisional

ACUERDA:
Mandar pagar por la Caja Nacional al 

señor Coronel don J. Antonio Inestroza 
la cantidad de ($ 50.00) cincuenta pesos, 
con que se le habilita para sus gastos de 
tra.slación á la ciudad de Juticalpa, en 
donde prestará sus servicios como Mayor 
de Plaza. Esta erogación se imputará á 
la partida 19, capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comunújuese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
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St‘ c'oiífinna un iminhnvinii'nto

Tegufñgalpa; 25 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUKRDA;
Confirmar el nombramiento que el Co 

mandante de Armas de Choluteca hizo el 
23 del corriente mes en el Capitán Edu- 
vige.s Oaoi to para Cojuandante Iajc.-í I de 
Orocnin:!. en sustitmión de don Santiago 
Espin 1. á quien removió de dicho enf- 
pleo. El Viombrado gO’ ârá del .sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

Dá^VILA.
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de la Guerra.
D. üutiérrez.

Se concede un aiscen-so

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional, tomando en 

consideración los importantes servicios 
que ha prestado á la Nación el Sargento 
lí* don Rómulo Canales, y en premio de 
.su lealtad, patrioti.smo y aptitudes, 

a c u e r d a :
Ascenderlo al grado de Subteniente 

del Ejercito de la República, mandándo
le e.xtender el despacho correspondien
te. —Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérirz.

gasto á la partida 7'\ capítulo V I, Ramo 
de Guei’rn, del Presupuesto General v i
gente.—Comuniqúese. I

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa-¡ 
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pa^ar la sumade$l(j.5i'>

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 190“ .
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

seílor Comandante ,v Director de la Escue
la Militar de esta capital la suma de diez 
y seis pesos cincuenta y cinco centavos, 
valor que invertirá en la compra de va
rios útiles y enseres que se necesitan pa
ra el servicio del establecimiento que es 
á su cargo; imputándose el gasto á la 
partida 7t‘ , capítulo V I, Ramo de Gue
rra. del Presupuesto General vigente. - 
Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de $ 97.00 ord

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Ib—Autorizar la erogación de noventa 

y siete pesos oro, que invertirá el seílor 
Comandante de Armas de Trujillo en la 
compra de varios muebles que pedirá al 
exterior para el uso de su oficina; y

2b—Que el pago se baga por el Admi
nistrador de la Aduana de aquel puerto 
al funcionario referido; imputándose el

Se confirma un nombi-amiento

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1907. '

El Pr€.sidente Provisional 

a c u e r d a :

Confirmar e! nombramiento que el se
ñor Comandante de Armas del departa
mento de Olancho hizo el Ib del corrien
te mes en el Bachiller don Salvador For
tín, como profesor de enseñanza prima
ria de la guarnición de Juticalpa, y quien 
devengará el sueldo de ley desde aque
lla fecha, en que empezó á prestar sus 
servicios como tal.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa; 26 de noviembre de 1907.

Habiendo dispuesto el Gobierno apro
vechar en otro puesto de la administra
ción pública los servicios del señor Co 
ronel don Juan Midence, actual Coman
dante local del puerto de Tela, en el 
departamento de Atlántida, el Presiden
te Provisional

ACUERDA:

Nombrar, con el sueldo de ley, al se
ñor Coronel don Carlos C. Bolett, perso
na de reconocida honradez y aptitudes, 
para sustituir al señor Midence, á quien 
se le rinden las más expresivas gracias 
por los muy buenos servicios que ha 
prestado á la Nación en aquel puesto.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se nombra un Cirujano

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA;
Nombrar, con el sueldo de ley. Ciruja

no de la guarnición del puerto de Ama
pala al señor Doctor don Luis Cortés, en 
sustitución del de igual título don Os- 
wald Bess, á quien se le rinden las más 
expresivas gracias por sus servicios, 
que serán aprovechados en esta capital. 
—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

So autoriza un gasto

Tegucigalpa; 27 de noviembre de 1907.
El Pi'esidenle Piovi.sional 

ACUERDA:
]b—Autorizar la «‘rogación de ochenta 

y  dos pesos treinta y cutitro centavos, 
que importa el género etnpleado en la 
confección de los miifonnes destinados 
para el uso del cuerpo de la Banda Mar
cial de la ciudad do Santa Bárbar:a; y

2b—Que dicha cantidad sea pagada al 
señor don Miguel Vakamán, por la Ad- 
raini.stración de Rentas did departamen
to de Santa Báibatic imptitá rulóse el 
gasto á la partida 4"̂ , capítulo \T, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

vSe autoriza el gasto de $ 18.00

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de diez y ocho pe

sos, que el Receptor de Rentas del dis
trito de Sabanagrande pagó á una comi
sión que condujo los instrumentos de la 
Banda Marcial de aquel lugar áPespire; 
imputándose la erogación á la partida 
7 ,̂ capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente. —Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1907.
Siendo conveniente, para el mejor ser

vicio público, separar el puesto de Ins
tructor de la guarnición de Juticalpa, 
que se encuentra anexa al Coronel Mar
cial Maradiaga, Director de la Banda 
Marcial de aquella plaza, el Presidente 
Provisional

ACUERDA:
Nombrar en sustitución del señor Ma

radiaga, á quien se rinden las más ex
presivas gracias iK>r los servicios que ha 
prestado, al Capitán Julio SuasnávarB., 
quien devengará el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la cantidad de $ Ki.50

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague ál 

Coronel don J acinto R. Romero la canti-
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dad de diez y sei:> pesos cincuenta centa- idose la eropacidn á la partida capítu- 
A’os, valor de la rtíacción de once pares j lo V I, Ramo de Guerra, del Presupues 
de calzado dél uso de los alumnos de la jto  General vigente.—Comuniqúese. 
Escuela Militar de esta capital La iin DÁvii a ,
putación se hará á la partida 49, capítu-| 
lo V I, Ramo de Guerra, del Presupues-'
to General v igente—Comuniqúese

Dá v i l a .

El .'•'ecretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda paitar la cantidad de $ 16.00

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 19Ó7.

El Pre.sidente Provisional 
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague á 
los señores Ventura González, Florencio 
Vásquez, Oleofe López y Claudio d e l! 
Cid, vecinos de Camasca, en el departa
mento de Intibucá, la cantidad de cuatro 
pesos á cada uno de dichos señores, va
lor con fjue se les habilita para trasla
darse á aquel lugar, después de haber 
prestado sus servicios de guarnición en 
esta plaza; imputándo.se la erogación 
que ocasione el liiesente acuerdo á la 
partida 79, capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D -Ív ie a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza el ^asto de t

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Autorizar el gasto de tres pesos cin 
cuenta centavos que el Guarda de San 
Lorenzo pagó á una comisión que con 
dujo los instrumentos de la Banda Mar
cial de aquel puerto á Pespire; impután 
tándo.se la erogación á la partida 79, ca
pítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu 
pue.sto General vigente. ^Comuníque.se.

D X v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de í  200.00

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA:

Se autoriza el gasto de í  37.M

Tegucigalpa; 27 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de treinta y  siete 

pe.sos cincuenta centavos, con que habi
litará el Comandante Local de Reitoca á 
cincuenta individuos de tropa que enviará 
á x)restíir sus servicios de guarnición en 
esta capital; debiendo ser pagados por 
el Receptor de Rentas de aquel distrito; 
imputándose la erogación á la partida 
79, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presu)juesto General vigente.—Comuní- 
que.se.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Mandar pagar por la Caja Nacional á 
dona Francisca Xatruch de Ortega, la 
cantidad de (st 200.00) doscientos pesos, 
valor que ha devengado por la confec 
ción de cincuenta uniformes para uso de 
lo.s alumnos de la Brigada de Artillería 
de esta capital; imputándose el gasto á 
la partida 49, capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

Dá v ii .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se aulorlz.a e! gasto de $ ij.'Ki

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de veinticinco pe 

sos, con (jue se habilita á cincuenta in
dividuos de tropa que de Sabanagrande 
enviará el Comandante Local de aquel 
distrito á prestar sus servicios en e.sta 
capital, debiendo ser pagados por el Re
ceptor de Rentas respectivo; é impután

Se autoriza el gasto mensual de $ 4.<X)

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1907.

Eli Presidente Provisional 

ACUERDA;

19—Autorizar por todo el tiempo que 
sea necesario, el gasto mensual de cua 
tro pesos, valor del alquiler de la casa 
que ocupa la Comandancia Local de Ta- 
langa; y

29—Que dicha cantidad sea pagada 
por la Administración de Rentas de este 
departamento, al Comandante del referi 
do pueblo; y que .se impute á la partida 
79, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Genera! vigente.—Comuni
qúese.

DÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

.Sr autoriza eJ remate, en púl'lk'a subasta, de 
liis licstias que eonsiitlij en la n-monta

Tegucigalpa: 2H de noviembre de 1907.
Considerando: que con motivo de la 

revolución recién pasada quixló un con
siderable número de bestias que han si
do recogidas y  se encuentran á la orden 
de la re.si>ectiva autoridad militar, en 
varios pueblos de la República, cau.san- 
do su custodia y conservación gasto ex
traordinario, gravoso para el Erario Na
cional.

Considerando: que aunque ha transcu
rrido un término más que suficiente para 
que los dueños de las bestias indicadas 
pudieran haberse presentado solicitando 
su eTitrog;j, lo han bocho apenas muy 
pocas personas; y que no conviniendo ai 
Gobierno continuar sosteniendo una re
monta que no compensa el costo con los 
.servicios que presta, es procedente acor
dar su venta de un modo económico, se
ñalando un plazo improrrogable, dentro 
del cual los respectivos dueños deben 
hacer .sus reclamos de entrega; por tan
to, el Presidente Provisional 

.a c u e r d a :
19—^Autorizar á los Comandantes de 

Armas de los departamentos en cuyos 
pueblos se encuentren bestias de las an
teriormente mencionadas para que, si 
dentro de quince días contados desde la 
fecha en que la presente disposición ha
ya sido comunicada por los Jefes de .\r- 
mas referidos no se hubieren presentado 
reclamando sus respectivos dueños, pro
cedan gubernativa y económicamente á 
la venta, en el mejor postor, de las bes
tias de que se ha heebe mención.

29—Los Comandantes de Armas, antes 
de verificarse los remates á que se refie
re el artículo anterior, procederán á pu
blicar un conocimiento detallado de las 
bestias que forman la remonta de su de
partamento, á fin de que sus dueños se
pan en dónde se encuentran las que de
ben reclamar y, por consiguiente, el pla
zo señalado para la venta empezará á 
contarse quince días despué.s de publica
do el conocimiento referido.

39—Los funcionarios á que se refieren 
los artículos precedentes, abrirán un li
bro en que harán constar, con la debida 
especificación de sexo, señales, fierros, 
colores y precio, el número de las bestias 
que remataren, expidiendo al comprador 
la constancia respectiva y  remitiendo á 
este Ministerio un cuadro detallado de 
las ventas efectuadas: y

49—Los mismos empleados harán in
gresar el valor de los remates verifica
dos á la respectiva Administración de 
Rentas, quien, al cargarse las cantida
des enteradas, expedirá á favor del ente
rante la constancia correspondiente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de la Guerra,
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Sp suspeiulen los efpctos dp unos ainierdos

Tegucif?alpa: 2K de noviembre de 1‘JÜ7.

El Presidente Provisional
ACUEKDA:

Suspender desde esta fecha la vigen
cia de los acuerdos emitidos por este Mi
nisterio, referentes á la creación de los 
resguardos establecidos extraordinaria
mente en varios departamentos y sec
ciones militares de la República, en vir
tud de ser ya innecesarios; exceptuando 
esta disposición, los organizados en los 
depar lamentas de Atlántida, Cortés y 
Colón.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . O u tiérm .

Se autoriza la erogación de 9 500.(K)

Tegucigalpa; 29 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUEKDA:
Autorizar la erogación de quinientos 

pesos que por la Caja Nacional se pagó 
al seQor Gobernador Político, para gas
tos de una comisi in militar encomendada 
á varios agentes del orden público; y 
que se impute á la iiartida 7’>, capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Prusupuesto 
General vigente.—Comunique.se.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D . Gutiérrez.

cuencia de varias heiidas ((ue recibió a l! de Leonardo Xuila y del denunciante. El
so-vicio de la Nación, durante la última do u : tiectároas: l.ooo

^  ̂ , lieoUreas piopius piira la lira v 4.UT pa-revolución liberal. Esta pensión, que se ,
extin gu irá  por cualquiera de los motivos ¡oradas en lai-anlidad de ■> t.HT.eo pov enrres- 
expresados en e f  artícu lo 1.666 de la ' ponder ó la y 4'̂  clas'-- i|ne di\íde el :m ículo 
Ordenanza M ilitar, se pagará  por la Ad- -t> de la Ley .\grnna. Lo i¡ne se pone en cono- 
m inistración de Rentas de aquel úepar-j deinaniia de piistores.--

tainento; debiendo im putarse á la  p a rtí-
da 2 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupue.sto General vigente. Comuní-| 
quese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Santa Bárbant: 14 do noviembre de lun7
M. COTO JEREZ.

A V I S O S

Se manda pagar la suma de 130.00

Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Capitán .1 ulio Sua.snávar lasuma de trein
ta pese>s, valor que invertirá en sus gas
tos de traslación do esta capital á la ciu
dad de .luticalpa, adonde va á prestar sus 
servicias como Instructor de aquella 
guarnición. Dicha erogación se impu 
tará á la partida 1*1, capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General v i
gente. —Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

E l  I n f r a s c r i t o .  A d m i n i s t r a d o r  d e  R r - n t a s  d e  
e . s t p  d e p a r t a m o n t c ' ,  p o n e  e n  c o n o e i n i i c n i o  d e l  

’ p ú b l i c o :  (|iu> e l  d í a  Jo d e  d i c i e m b r e  d e  e s t e  a ñ o ,  
i a l a s  10 a .  m . .  S e  r e m a t a r á  i n  a s t a  p ú M i c a ,  e n  

e . s i a  . t d m i n i s t r a c i ó n .  e l  t e r r e n o  d c n o i i i i n a d o  
i - ‘ E l  X i s p c i a l , "  r l e i i u n c i a d o y  m e d i d o  á  s o l i c i t u d  

d e l  G e n e r a l  d o n  r , o r ( - i i 7. o  E s p a ñ a ,  i p i i e n  a b a n d o -  
! n i >  e l  d e n u n c i o ,  e l  c u a l  l i a  s i d o  s t - g i i i d o  p o r  d o n  

D o m i n g o  S a g a s t u i i i e .  l ' i c l m  t e r r e n o  c o n s t a  d e  
'  c u a r e n t a  y  c i n c o  l i e e f á r e a s ,  p r o p i a s  p a r a  l a a g r i -  
I c u l t u r a ,  v a l o r a d a s ,  d e  e o n f o n n U i a t i  c o n  l a  l e y .

El infr.a.scrUo. Secretario del .Juzgado de Ijc- ! en tres p<>.sos cada una: > doselentas cuarenta y 
tras de la Sección de N.acaome, departamento enano lieet.írras, eiiarcnta iHlioáreasvscsen- 
de V'alle, cerlilica: ipieen la solicitud presenta-' ta y siete centiáreas. piopi.is para eiianza de 
da por e! C/On>nel deti Salomé Sierra, como re-' ganado, vatoradasen nn peso< ada lieciároa. El 
presentante espeeial de las señoras Francisca' terreno está situado en jiirisdiceión de Coneep- 
Flores viuda de Santos, Filadalfa Santos de Sie- cióu <lei Norte, cíieulo de Trinidad, en este (Ie
rra y .«^ñoritas Trinidad. Fidelia. F'iancis<,-a Fio-i partami iito, y colinda; al Nm to. con terrenos 
rinda, th-lioa y .Mariana Santos, todas ma>0-. de los vi einos de ,\gua (.’oloi.uia: por el Sur. con 
res de ed.id, de oticios domésticos y vecinas de el terreno llamado ‘ El ( ’< in'n. "<]'ie f u' de don 
Langue. en la <)Ue pide, á notnlire de éstas, se  ̂ Pois¡?ero Vidaiineta; por el Estt*. con i-l volcán 
les declare herederas abiiitestato y se les man-¡-‘ Filigrana." río Tlúa de por medio: \ por el 
de dar la po.sesii'>ii i-fcctiva de la hc-ieneía ijueiOeste, con terrenos ejidahs de! piiel.ilo de Cou- 
dejó su difunto padre legítimo don Vict(»riano eepeii'm de! Norte anti-s i.'lerido. [.(iquesc 
Santos, reeayó la s'^ritencia cuya foelia y parte pone en couociruieuKj del pátilico en d--iiianda 
resolutiva dicen;—“ Juzgado de Letras de e.sla de licitaclores.--Santa l'árbara: d-ñde noviembre 
Seeeic'm. -Naeaome; \eini iséis di- no\ ieinlire de , do IíkiT.
mil novecientos siete........Por tanto: este Juz- '-̂  'I- LOTO JEREZ.
gado de Letra.s. á nomlire de la República y de |----------------------------------------- -------------------
conformidad con les artículos!•('>■), 37J, ASI. | E! infrascrito. Secretario del Juzgado de Ls-
714. !»J4. HA7, !<>, !(.-;<). <)!¡o número 1"?, utjl y 1.172 tras de este departamento. l'.:icc saber; 'lUt- en- 
d,-¡ Código Civil y Lt;i. IsT. l.o:t!'. I.040. l.o41. | la .srdieítud presenta por el s.mc.i don Pedro I ‘s- 
1.042 y 1 .04,4 del CiVijgo (le Pnx-edimieiuos: 40 yaux pidiendo S-- declare v:iceiiie la her.-ncia 'le 
número 2‘-’ y 2.74 núuiero ffi, de la Ley de O iga-! don Luis Laris.son. se éiieuentra la providencia 
nizaeiún y Atribuí iones de los Tribunales, falla: I  ijiie dice;—“ .íuzg:ido(le LeUas.--LaCeii'a; vein- 
deelaraiido á .'faría'l'rinidad, Fidelia, Agustina í t ioclio de cetuhrede mil novecientos siete.—
Filadelfa, Florinria, .\l>elina y Mariana de Je
sús, lieroderas aliintestato de su difunto padre 
legítimo don Victoriano Santos; mandaudodar- 
los la po.sesión efeci iva dr ¡a hereneia, .sin per
juicio de otros lieredcros de igual ó me.ior dore- 
clio y sin perjuiciv) ta.nOu'-n de la porción con- 
y iigal ijiie corresponde á la cóny rige sobrevi-, ien-

l ’or pie.seiitadíi, eon el docoin-.iito <4ue acompa
ña: siendo cieno 14110 lia transcurrido el término 
de qLiiiice días que f;illeei,í rlon Louis Bartcleiny 
Larí.vson. sin que haya sido aceptada la heren
cia que d.ej'l. ric acuéldo c u  los artículos 1.1.<7 
■del Céidigo Civ il y 1.044 dc l Céjdigo de Procedi
mientos, declárase yacente la bolencia del tina-

te, la señora Francisca Flores viuda de Santos, j do don Louis I.ai issen; manda se inserte esta 
cuya liereiK-ia debe entenderse act‘ ¡)tada por el ! dcclaiación en e! pcrhldieo oticial y en uno de

Se asigna una pensión de inválido

Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Asignar al Comandante 29 Cayetano 

Sánchez, vecino del pueblo de Yauyupe, 
en el departamento de El Paraíso, la 
pensión mensual y vitalicia de cincuenta 
y dos pesos cincuenta centavos, en vir
tud de haber quedado inválido, á conse-

señor don Salomé Sierra, roprcsentanle legal de 
aquéllas; mandando s<̂ hagan las in.scripciimes y 
publicaciones prevenidas por la ley.-Nol Ifíquese. 
—Gerardo .Maldonado. -.XpüIina'-io M. Padilla." 
—E.xicndida en Naeaome, á los veintinueve dias 
dcl mes de noviembre de mil noveci.-ntos siete.

.ti’ói.i.v.vRio .M. Pa u ii-I-A, Siio.

El suscrito, Administrador ele llent.as del dc- 
paitaniciilo do Santa Bárbara, liace saber; que 
e! día lune.s diez y seis de diciembre próximo, á 
las (lie/a. m„ se* rematará en asta pútdica, en 
esta .\dministración, el terreno denominado 
“ Cerro del Jcicünal,”  denunciado por don Juan 
J. Guzmán, sito en jurisdicción de San Luis, cu
yos límites son: al Norte, con el terreno de Agua 
Eseondida, El Jardín y La ITiiión, de propiedad 
de los señores .Matías Castellanos, Liieio Rivera, 
Regdno Perdoino y Aurelio Rivera; al Sur. con 
el tenono Plat.anitos, de propiedad de don Cni/ 
Martínez y con el de “ La Laguna de Joconal," 
de piopied.ad de don Mariano Leiva: por el Elste, 
con el terreno de “ Totoca,”  de propiedad de los 
lieredmos de don Cándido Carrasco; y por el 
Oeste, el terreno “ Palma Real,’ ’ de los heréde

lo s  de e s 'c  d e p a r ta m e n to  y  en  ca rtc le .s  '¡u e  se li-  
ja r á i i  en  t i v s  de  lo s  p a i t i je ,  m á s  f i  e cu e n ia d o .sd e  
e s to  lu g a r ,  y  hágase  sa b e r :•! '■ •im p a re c ien te  se
ñ o r  . \ - .-c n te  C o n s u la r  de K ia n e ia ,  d o n  P e d ro  D e- 
v a u x , e s ta  reso luc¡i>n . á t in  de  q u e  e n  e l t é im in o  
de c i i ic u  d ía s  p ro p o n g a , si lo  l ie n e  á  b ie n , la  
p e rs o n a  á q u ie n  p n i-d a  n o i id u a rs o  c u ra 'd ü r.— N o- 
t i fú iu e s e .— T .  V a ie r ia n o .—.fosé R iv e ra , S r io . ”
— E s  c o n fo r  m e .— L a  C e ib a : 2^ de o c tu l ir c  de 1907. 
12-17 José .t. RiVEñ.v. SriO.

SOBRES
En la Tipografía Nacional ha.y de ven

ta sobres de buena calidad; unos, de 
24iX 12 centímetros, á -S 1,00 el ciento; y 
otros, de 16X 12i cm., á $ 0.75 el ciento.

‘L a  G aceta”
a d m in istr a d o r :

Miguel R. Zelaya .Araque.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N'hn. 42.
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 5,00- Se nombra un Comandante Local- se manda pagar la cantidad de $ 66.00- Se manda la suma de $ 8.00- Se autoriza el gasto de 25.00- Se confirma un nombramiento.
	Avisos.



